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ANEXO II

Modelo de declaración responsable de compromiso con la ejecución de actuaciones

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), entre las que se

encuentra el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente

(DNSH) en el sentido del Artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 

EL DECLARANTE:

Don/Doña

en calidad de1

con NIF

en representación de

con NIF    

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Su compromiso con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas

jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la

corrupción y los conflictos de intereses, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los

incumplimientos observados.

Además teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del proyecto o actividad a desarrollar,

tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH de «no

causar un perjuicio significativo» exigido por el  REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el  que se

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que:

1 Representante legal, cargo que ostente dentro de la entidad solicitante.
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1. NO  CAUSA   UN  PERJUICIO  SIGNIFICATIVO  A  LOS  SEIS  OBJETIVOS  ME-

DIOAMBIENTALES  del  artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/8522, que se enumeran a

continuación:

a) Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo

a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de efecto

invernadero (GEI).

b) Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio significativo

a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las

condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las perso-

nas, la naturaleza o los activos.

c) Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una actividad

causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos hídri-

cos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las ma-

sas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas

marinas.

d) Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una activi-

dad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el recicla-

do de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso direc-

to o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación

de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, la, incineración o el depósito en vertedero de

residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio significativo y

a largo plazo para el medio ambiente. 

e) Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo  - se considera que una

actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación

2 Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco

para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.
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cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera,

el agua o el suelo. 

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una actividad

causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosis-

temas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de

los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies,

en particular de aquellos de interés para la Unión.

2. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS se-

gún lo indicado por la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio

significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Las actividades excluidas son: 

 Refinerías de petróleo.

 Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles.

 Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su infraestruc-

tura de transporte y distribución.

 Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al me-

dioambiente).

 Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas de

tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida útil

(salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables).

 actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el Anexo I

de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emi-

sión de gases de efecto invernadero.
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3. LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO

O ACTIVIDAD SOBRE EL MEDIOAMBIENTE, NI  EFECTOS INDIRECTOS PRI-

MARIOS, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su finalización,

una vez realizado el proyecto o actividad.

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará, previo el

oportuno procedimiento  de  reintegro, a  la  obligación  de  devolver  las  ayudas  percibidas  y  los

intereses de demora correspondientes.

Fecha y Firma
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ANEXO III

RESUMEN

Convocatoria de ayudas / subvenciones

D.O.E. Núm. / Fecha convocatoria

D.O.E. Núm. / Fecha resolución

Entidad 

Proyecto

Importe subvención €

Concepto  presupuesta-

do

Presupuesto  inicial  IVA

excluido

Importe  justificado  IVA

excluido
Diferencia 

€ € €

€ € €

€ € €

€ € €

€ € €

€ € €

€ € €
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€ € €

€ € €

€ € €

TOTAL € € €

OBSERVACIONES:

En                  , a           de                  de 202

El Representante Legal de la Empresa,

Fdo.:

N.I.F.:
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NOTAS:

 Se deberán justificar si las hubiere, las diferencias entre los grupos correspondientes al presupuesto inicial y el

justificado.

 Los pagos de facturas de importe superior a 1.000 euros, deberán justificarse necesariamente mediante docu-

mentos bancarios (cheques, transferencias, pagarés etc.) y su correspondiente justificación de cargo en cuenta

(mediante certificado de la entidad bancaria, listados de movimientos de cuentas, documento de cargo en cuen-

ta, etc).

 Los pagos de facturas de importe inferior a 1.000 euros, podrán justificarse, además de la manera indicada en

el párrafo anterior, mediante Recibo o Certificado de pago de la misma emitido por el proveedor (en original).

 En cualquier caso, siempre debe quedar acreditado claramente el sujeto que paga la factura, el proveedor, el

importe pagado y la factura a que corresponde dicho pago.
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ANEXO IV.B

MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN

CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFOR-

MACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR) 

Don/Doña  ………………………………………………………………………., DNI  ……………………..,

como  Consejero  Delegado/Gerente/  de  la  entidad

………………………………………………………………………….., con NIF …………………………., y

domicilio fiscal en ………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………………………

……………………………….beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que

participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de

los objetivos definidos en el Componente XX “………………………”, declara conocer la normativa que es

de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parla -

mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recupe-

ración y Resiliencia: 

- La letra d) del apartado 2: “recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las medi -

das destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia,

en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas

de datos siguientes: 

i) el nombre del perceptor final de los fondos; 

ii) el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder adjudicador de

conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

iii) los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del contratista,

según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26); 
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iv) una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación

y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los

fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión”; 

- Apartado 3: 

“Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán tratados por los Esta -

dos miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la ges -

tión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con

la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del proce-

dimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo es -

tará sujeto a la presentación de informes en el 70 marco de la información financiera y de rendición de cuentas inte-

grada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual

de gestión y rendimiento”. 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fi-

nes expresamente relacionados en los artículos citados. 

__________________________,a  ____ de ______________________de 202___.

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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AANNEEXXOO  IIVV..CC

MMOODDEELLOO  DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  DDEE  CCOOMMPPRROOMMIISSOO  EENN  RREELLAACCIIÓÓNN  CCOONN  LLAA  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN  DDEE  AACCTTUUAA--

CCIIOONNEESS  DDEELL  PPLLAANN  DDEE  RREECCUUPPEERRAACCIIÓÓNN,,  TTRRAANNSSFFOORRMMAACCIIÓÓNN  YY  RREESSIILLIIEENNCCIIAA  ((PPRRTTRR))

Don/Doña ………………………………………………., con DNI …………………….., como titular  del

órgano/  Consejero  Delegado/Gerente/  de  la  entidad

………………………………………………………………………….., con NIF …………………………., y

domicilio fiscal en ….……………………………………………………………………………….en la condi-

ción de órgano responsable/ órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes

del PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del encargo/ subcontratista, en el desarrollo de

actuaciones  necesarias  para  la  consecución  de  los  objetivos  definidos  en  el  Componente  XX

«………………………», manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estánda-

res más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las

medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunican-

do en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía

circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés

«do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y ma-

nifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con

el régimen de ayudas de Estado.

__________________________,a  ____ de ______________________de 202___.

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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ANEXO V

ACEPTACIÓN

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LAS AYUDAS PARA PARA EL FOMENTO,

MODERNIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN DE LAS SALAS DE CINE EN EXTREMADURA EN

EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

D./  D.ª  ___________________________________________________________con  NIF  n.º

________________  con  domicilio  en  la

C/_______________________________________________________________de

__________________________  en  representación  de  la  Empresa

____________________________________________________________  teniendo  conocimiento

de la ayuda concedida por Resolución ______________de ____ de_______________ de __________,

la  cual  asciende  a  un  importe  de  ________________________  euros  con  presupuesto  total  de

______________________euros ,

ACEPTO

La  subvención  concedida  por  la  Consejería  de  Cultura, Turismo  y  Deportes  de  la  Junta  de

Extremadura, y me comprometo a ejecutar el proyecto en el plazo establecido en el Decreto 80/2022, de

22 de junio por el que se establecen las bases reguladoras de concesión de ayudas destinadas a l fomento,

modernización y digitalización de las salas de cine en Extremadura en el marco del Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia, comprometiéndome a su ejecución aceptando todos los términos establecidos

en las Bases Reguladoras mencionadas.

Todo  ello  y  a  efectos  de  hacer  efectiva  la  subvención  concedida,  firmo  la  presente  en

__________________________,a  ____ de ______________________de 202___.

Fdo.: ___________________________________________________.



NÚMERO 125 
Jueves, 30 de junio de 2022

30883

                               

ANEXO VI

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CONSTITUCIÓN DE AGRUPACIÓN DE EMPRESAS

La empresa solicitante declara conforme al artículo 69 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que: las empresas abajo relacionadas, mediante el

presente documento manifiestan su voluntad de constituir una agrupación de empresas de las previstas en

el  artículo  10.3 de  la  Ley 6/2011, de  23  de  marzo  de  Subvenciones  de  la  Comunidad  Autónoma  de

Extremadura, y de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 80/2022, de 22 de junio, por el que se establecen

las bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas para el fomento, modernización y digitalización

de las salas de cine en Extremadura en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia, y se

aprueba la primera convocatoria, a los efectos de solicitar las ayudas referenciadas, cuyos datos son:

Actividad Epígrafe Presupuesto (euros)

Nombre de la empresa gestora designada como

representante

Nombre de la persona que ejerce la representación
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Datos de las empresas exhibidoras

Empresa 1

Nombre de la empresa NIF Inscrita en ICAA

(SI/NO)

Importe ayuda solicitada

(euros)

% ejecución

del gasto (*)

Detalle de compromisos asumidos Nº de salas de las que

ostenta titularidad

Nombre del representante NIF Cargo que ostenta

Empresa 2

Nombre de la empresa NIF Inscrita en ICAA

(SI/NO)

Importe ayuda solicitada

(euros)

% ejecución

del gasto (*)

Detalle de compromisos asumidos Nº de salas de las que

ostenta titularidad

Nombre del representante NIF Cargo que ostenta
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Empresa 3

Nombre de la empresa NIF Inscrita en ICAA

(SI/NO)

Importe ayuda solicitada

(euros)

% ejecución

del gasto (*)

Detalle de compromisos asumidos Nº de salas de las que

ostenta titularidad

Nombre del representante NIF Cargo que ostenta

Empresa 4

Nombre de la empresa NIF Inscrita en ICAA

(SI/NO)

Importe ayuda solicitada

(euros)

% ejecución

del gasto (*)

Detalle de compromisos asumidos Nº de salas de las que

ostenta titularidad

Nombre del representante NIF Cargo que ostenta
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En _____________ a ___ de _______________ de ___________

Firma de todos los representantes de las empresas exhibidoras que constituyen la agrupación y sello de las mismas.

Firma empresa 1 Firma empresa 2 Firma empresa 3 Firma empresa 4

(*) Se deberá indicar el porcentaje de ejecución del gasto sobre el presupuesto a ejecutar por cada una de las empresas.
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AUTORIZACIONES Y DECLARACIONES FINALES:

(Debe ser rellenado y firmado por cada una de las empresas que constituyen la agrupación)

Que conoce que el órgano gestor recabará de oficio los certificados o información a emitir por la Agencia

Estatal  de  Administración  Tributaria, por  la  Consejería  competente  en  materia  de  Hacienda  y  por  la

Tesorería  General  de  la  Seguridad  Social, respecto  al  cumplimiento  de  sus  obligaciones  con  dichas

administraciones, así como certificado de situación del Impuesto de Actividades Económicas. El solicitante,

marcando las casillas siguientes, puede autorizar la consulta del dato de estar al corriente con la Agencia

Estatal de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 95.1,k) de la de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria, y puede oponerse a la realización de las restantes consultas, debiendo en caso

de no autorizar presentar junto con la solicitud el certificado correspondiente:

 AUTORIZO  que  el  órgano  gestor  recabe  la  información  a  emitir  por  la  Agencia  Estatal  de

Administración Tributaria. 

 NO AUTORIZO que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Agencia Estatal de

Administración Tributaria, por lo que adjunto el certificado de estar al corriente de mis obligaciones

tributarias con dicha Administración, así como el certificado de situación en actividades económicas.

 Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Consejería competente en

materia de Hacienda de la Junta de Extremadura en relación al cumplimiento de mis obligaciones

con dicha Administración y adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas.

 Me opongo a que el órgano gestor recabe la información a emitir por la Tesorería General de la

Seguridad  Social  en  relación  al  cumplimiento  de  mis  obligaciones  con  dicha  Administración  y

adjunto el certificado de estar al corriente de las mismas.

Del mismo modo el órgano gestor verificará la identidad del solicitante a través del Sistema de Verificación

de Datos de Identidad (S.V.D.I) del Ministerio prestador del servicio. 

El solicitante DECLARA bajo su responsabilidad:

• Que se haya al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social.
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• Que no está incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 12.2 y 3 de la ley

6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

• Que está  al  corriente  de  sus  obligaciones por reintegro de subvenciones y que mantendrá  su

cumplimiento durante el periodo de tiempo inherente al procedimiento de concesión de la ayuda.

• Que se encuentra al corriente de las obligaciones de reembolso de subvenciones.

• Que no se  va  a incurrir  en duplicidad de financiación para un mismo concepto en las  ayudas

convocadas por el Gobierno de España y por la Comunidad Autónoma de Extremadura.

• Que es conocedor de que la financiación, en forma de subvención, a la que se accede procede del

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea y que asume todas las obligaciones derivadas

del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que

se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás normas de la Unión sobre la materia y por

las normas estatales de desarrollo o trasposición de estas, especialmente con respecto al requerimiento de

cumplir con el prejuicio de no ocasionar un perjuicio significativo al medio ambiente (principio DNSH por

sus siglas en inglés, “Do No Significant Harm”) y las condiciones del etiquetado climático y digital. Ello

incluye el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas previstas en los Componentes 24 y 25, así

como en las inversiones en las que se enmarcan los citados proyectos, tanto en lo referido al principio

DNSH, como al etiquetado climático y digital, y especialmente las recogidas en los apartados 3,6 y 8 del

documento de ambas Componentes del Plan.

• No tener la residencia fiscal en países y territorios considerados paraísos fiscales.

• Que los datos que constan en el Registro Administrativo de Empresas Cinematográficas no han

sufrido modificación respecto de los ya existentes o, en otro caso, aportan documentación suficiente que

acredite las modificaciones sobre dichos extremos.

En _____________ a ___ de _______________ de ___________

Fdo.: _______________________________________

N.I.F.______________________________________

Firma del representante de la empresa.


